
25 CENTS. Martes 25 de Marzo de 1884. a ñ o  d e 1883-84

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasaran á o 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos, (heal orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1*50 ptas.
Por un número suelto...............................0'25 *
Anuncios para suscritores, linea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 »

Núm. 3672.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
y 1 '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

(Gctceta Mar so.).

Núm. 1468-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

lección de Fomento.—Comercio.—De
biendo procederse por el fiel Contras
te de esta provincia á la comprobación 
de pesas, medidas é instrumentos de 
pesar del sistema métrico-decimal en 
los pueblos cabezas de partido, según 
lo dispuesto en los artículos 15 y 17 
del Reglamento de 27 de Mayo de 
1868, he acordado que dicha compro
bación tenga efecto en la siguiente 
forma:

l.° Se hará la comprobación y con
trastacion de pesas, medidas y apara
tos de pesar del indicado sistema en 
esta capital y demás pueblos del par
tido que deben concurrir á ella, des
de esta fecha al l.° de Mayo próximo.

2.° Terminada la comprobación 
en la capital y demás pueblos del par- 
t’do que hayan solicitado el pase del 
Fiel-Contraste á sus respectivas po
blaciones, se proseguirá la comproba
ción por los partidos de Ibiza, Inca, 
Manacor y Mahon por su orden res-
pectivo, previo aviso del Fiel-Contras t .
te al Sr. Alcalde ¿e la cabeza de par- , minos prevenidos por Ja Instrucción 
tido y á los demás pueblos que deban ( 12 de Marzo de 1852 en este Go-
conc irrir, dentro de los ocho dias si-1 bierno, hallándose de maniaesio en 
guientes al de su presentación. I Ia Sección de Fomento los presu-

Eu su consecuencia los Alcaldes de puestos y condición, s correspondien- 
los pueblos do esta provincia, harán tes para conocimiento del publico. , 
saber á sus administrados por medio Las proposiciones se presentaran 
de edictos ó pregones los dias en que ' eu pliegos .■erradas, ostendidas en 
deben concurrir á la cabeza de partí- 1 papel timbrado do la clase oncena,

do para verificar la espresada compro- 
bacion y contrastacion, escepto en I 
aquellos que deseen se traslade á los 
mismos el Fiel-Contraste, debiendo 
en este caso solicitarlo de este Go
bierno con la anticipación debida.

Encarezco á los Alcaldes de los 
pueblos cabezas de partido, faciliten 
al citado funcionario los auxilios que 
fueren pertinentes al caso, proporcio
nándole á la vez local necesario para 
desempeñar las foncio-nes Je en cargo.

Palma 24 de Marzo de 1884.
El Gobernador,

Antonio Mataró y Vilallonga.

Num 1469
Acción de, Fomento.—Faros.—Ha

biendo quedado anulado por Real or
den de 11 del actual la subasta veri
ficada el dia 21 de Noviembre último 
para la adjudicación del servicio de 
lancha para el abastecimiento de los 
faros de <Botafocb, Conejera, Ahorca
dos, isla don Pon y Formentera en 
Ibiza,* durante los cuatro anos econó
micos de 1883-84, 84-85, 85-86 y 
86-87, por Real orden de la misma 
fecha se ordena proceder á una nueva parala adjudicación en publica su- 
subasta para la contratación de este basta del servicio de lancha para el
servicio durante los cuatro años eco
nómicos de 1884-85, 85-86, 86-87 y 
87- 88,\la que tendrá lugar el dia 24 
del próximo mes de Abril, á las doce 
de su mañana, sirviendo de base el 
presupuesto de contrata que asciende 
á la cantidad de cuatro mil ciento 
diez pesetas ochenta céntimos poi
cada uno de los anos económicos in
dicados.

La subasta so celebrará en los tér- 

sin cuyo requisito no serán admitidas 
arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente en la caja del 
Tesoro de esta provincia como garan
tía para tomar parte en esta subasta 
será la de 42 pesetas, debiendo acom- 
paíiarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado dicho 
depósito.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra
rá en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prevenidos en la 
citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 40 pesetas, 
quedando las demás á voluntad délos 
ücitadoies, siempre que no bajen 
cinco pesetas.

Palma 24 de Marzo de 1884.
El Gobernador, 

Antonio Mataró y Vilallonga.

de

Modclo de proposición.
D. N. N..vecino de...... enterado 

del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia y de las con
diciones y requisitos que se exigen 

abastecimiento de los faros de la isla 
de Ibiza Idurante los años económi
cos cíe 1884-85, 1885-86, 1886-87, 
y 1887-88, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio con es
tricta sujeción ?á los espresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
.......... (aquí la cantidad esciita en 
letra,) sin cuyo requisito será dese
chada la proposición.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 1470-
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleres.
Suministros.—En cumplimiento délo 

dispuesto en la R. O. de 22 de Marzo 
de 1850, inserta en el Boletín nú
mero 2705 ha resuelto este Cuerpo 
provincial de acuerdo con el Sr. Co
misario de guerra Inspector de pro
visiones que los precios á que se han 
de liquidar y abonar Ies suministros 
que hayan hecho á las tropas del 
Ejército y G. C. durante el mes de 
Febrero último sean los siguientes.

Ptas. Cts.

Ración de pan de 70 decagra- 
mos.................................... 0‘22

Idem de cebada de 6'9375 li
tros .................................... 0'89

Idem de paja de trigo de 6 ki- 
lógramos......................... 0'28

Kilógramo de paja de cebada 
para relleno.......................... 0'04

Litro de aceite. . . . , . 1'06
Kilógramo de carbón. . . . 0'08
Idem de leña ...... 0'02 
Litro de vino.............................. 0'35
Kilógramo de carne de vaca , 1'70
Idem de ídem de carnero . .. 1'50

Palma 21 de Marzo de 1884.—El 
Vice-Presidente, Miguel Socias y Cai- 
mari.—El Secretario, Silvano Fonty 
Muntaner.

Num. 1471.
INTERVENCION DE HACIENDA 

de las Baleares.
Negociado de clases pasteas.—Re

vista'.— Dispuesto por Real orden de 
30 Diciembre de 1882 que las revis
tas de clases pasivas sean anuales y 
en los primeros días de Abril, he 
acordado, se presente en mi despa
cho, con todos los documentos in
dispensables para acreditar el dere
cho al haber ó pensión que disfru-
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tan, por clases y en los (lias que á 
continuación se expresan:

Dííz  1.°
Pensiones Remuneratorias.

Dííz s  2 // 3.
Regulares EsclausIrados.

Días 4, y 7.
Monte Pió Militar y Civil.

Idem S, 9 y 12.
Retirados de Guerra y Marina.

Idem 15, 16 y 17.
Licenciados de Guerra.

Día 18.
Jubilados y Cesantes.
l .° La revista será rigurosamen

te personal y por lo tanto debe evi
tarse toda gestión que tienda á elu
dir la presentación á dicho acto.

2 .° Esta tendrá lugar ante el in
terventor de Hacienda,, de los indivi
duos que residan en esta Capital an
te los Depositarios de Mahon é Ibiza 
de los que tengan consignado el pa
go de sus haberes en dichas Depen
dencias: Los que residan fuera de 
las Capitales, deberán efectuar su 
presentación ante los Alcaldes res
pectivos, y ante el Cónsul español si 
residen en el extrangero.

3 .° Los interesados deben ir pro
vistos del Real Despacho, cédula 
persona!, diploma concediendo la 
pensión ó certificación, en su caso y 
certificado de existencia y de estado 
en cuanto á viudasy huérfanas, ha
ciendo constar no percibir 'otro ha
ber de fondos del Estado, provincia
les y de la Real Casa, añadiendo los 
religiosos exclaustrados si poseen 
bienes propios en valor y punto don
de radican.

4 .° Si alguno de los residentes 
en esta Capital no pudiera presen
tarse por imposibilidad física abso
luta lo manifestará por escrito á esta 
Intervención justificándolo por me
dio de certificación facultativa y ex
presando las .señas dé su domicilio 
para que un empleado de la misma 
pase á examinar los documentos y 
recoja el correspondiente certificado 
de existencia y de estado en cuanto 
á viudas y huérfanas.

5 .° Los que no puedan asistir al 
acto de revista por hallarse en con
ventos, colegios ó establecimientos 
benéficos ó de reclusión presentarán 
por medio de sus apoderados los 
certificados de existencia, expedidos 
por los Jueces municipales, visadas 
y selladas por los Directores ó Jefes 
de los mismos establecimientos y 
acompañando todos los documentos 
en que funden su derecho al percibo 
de la pensión.

6 .° Cuando sean varios los parti
cipes de una pensión deberán pre
sentarse todosellos, no bastando que 
lo verifique uno para llenar las for
malidades de la Revista.

7 .° Están esceptuados de asistir 
á Ja presentación los individuos que 
se hallen investidos con el carácter 
de Senador, Diputado á Cortes, Ma
gistrados, Jefes de Administración ó 
Coronel, pero llevando en su defecto 
los requisitos necesarios.

8 ." Los Señores Depositarios do 
Menorca é Ibiza remitirán á esta In
tervención dentro de los quince pri

meros di as del mes próximo, los jus
tificantes de Revista acompañando 
relación individual; y de las obser
vaciones que consideren convenien
tes.

9 .° Dentro del mismo plazo de 
quince días se servirán los Señores 
Alcaldes remitir á esta Intervención 
con gelación individual Iqsdocumen
tos justificativos. en los que se ex
presará por medio de certificación 
al dorso la residencia y demás re
quisitos que determinan los párrafos 
anteriores cuidando de consignar el 
haber en que tienen derecho los in
teresados la fecha de la orden, Real 
Despacho, cédulas, diplomad cer
tificación porque le fue concedida y 
la clase á que pertenecen, cuyos ori
ginales deben compulsa)- bajo su 
responsabilidad.

10 . Que los apoderados de Cla
ses que representan más de tros in
dividuos se han de presentar en acto 
de revista justificando su inclusión 
en -a matricula industrial y de co
mercio con el recibo de la respectiva 
cuota correspondiente al ultimó tri
mestre suspendiéndose el abono de 
los de su representación si no la ex
hibiesen: Real orden de 29 Noviem
bre 1883.

A por último, los individuos que 
no se presenten ó no acrediten sus 
legítimos derechos serán baja en el 
percibo de su haber con arreglo á 
1 as • d i spos i c i o n es vi ge n tes.

Palma 20 Marzo de 1884.—El In
terventor, José Muñoz.

Nám 1472-
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

de la Provincia de las Baleares.
Negociado ^uLsiUo.—Habiéndos e 

presentado en esta Administración 
D. Gabriel Salas vecino de Binisalem 
y D. Jaime Vanrell y Real de Sineu, 
manifestando habérseles perdido el 
recibo del primer trimestre del actual 
año económico de la Contribución 
Industrial que satisfacen en dichas 
villas el l.°conm vendedor de harinas al 
por mayor y el segundo como tienda de 
comestibles; se anuncia al público afin 
de que llegue á conocimiento de la 
persona que los hubiera encontrado y 
pueda devolverlos en esta oficina cíe 
mi cargo.

Palma 21 de Marzo de 1884.—El 
Administrador, Francisco de Semír.

Núm 1473.

Ncgocla do Están cadas.—D o b i c n d o 
proveerse la plaza de Estanquero 
núm. 1 del pueblo de Llummayor de 
esta provincia por cesantía del que lo 
desempeñaba, he acordado señalar el 
plazo de ocho dias á contar desde el 
do la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia duran
te el cual podrán las personas que as
piren á obtenerlo presentar en esta 
Administración sus solicitudes en el 
concepto de que tendrán derecho de 
prelacion los licenciados del Ejército 
y Armada, viadas y huérfanos do mi
litares ó voluntarios muertos en cam
paña á consecuencia de heridas reci
bidas cu acción de guerra ó en actos 
del servicio. , 

Palma 22 Marzo 1884.—El Ad
ministrador, Francisco de Semir.

Num 1474-
Negociado estancadas. —¡Debiendo 

proveerse la plaza de estanquero del 
lugar de Mancor de esta provincia por 
cesantía del que lo desempeñaba he 
acordado señalar el plazo de 8 dias á 
contar desde el de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, durante el cual podrán las 
personas que aspiran á obtenerlo, 
presentar en esta Administración sus 
solicitudes; en el concepto de que 
tendrán derecho de prelacion los li
cenciados del ejercito y Armada, yiu- 
dasyhuérfanos do militaresó volunta^, 
rios muertos en campaña á conse
cuencia do heridas recibidas en ac
ción de guerra ó en actos del servicio.

Palma 22 Marzo de 1884.—El Ad
ministrador, Francisco, de.Semir.

Núin./147t5- . ■
ADMINISTRACION PRINCIPAL- 

de Aduanas."
No habiendo tenido efecto la subas

ta anunciada de ochenta y tres kiió- 
gramos de cafe procedentes de abán-'- 
dono, por falta ce ¿hcitádores,' el día 
31 del actual á las once" de su'maña
na se procederá de nuevo á la venta 
del mismo, bajo el tipo de 91 pesetas 
45 céntimos en que ha sido retasado.

Lo que sé hace público por el pré
sente anuncio para que ' llegue á co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en dicho acto debiendo.ad
vertir que no se admitirá postura que 
no cubra el tipo de tasación. .

Palma 24 Marzo de 1884.—José 
Jofre.

Núm 1476
AYUNTAMIENTO DE SELVA.
El Ayuntamiento de esta" villa, á 

solicitud de varios vecinos do lá mis
ma, lia acordado abrir uua-.calle en el 
Barrio nombrado «Son-Morro», la que 
deberá partir del punto en que £stá 
situada la casa de AntonioMurro, (á) 
Foresté para empalmar con la. calle 
de Escorca. Lo que se hace público 
á efectos de reclamación que deberán 
interponerse en la secretaria do este 
Ayuntamiento, dentro el término de 
veinte dias, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia. :

Selva veinticuatro de Marzo de 
1884,—El Presidente del Ayunta
miento, Antonio Sastre.

Num 1477.
AYUNTAMIENTO DE MAHON.

Sesión ordinaria del dia^.de 
Noviembre de lo83.

Se aprobó c! acta de la sesión an
terior.

Se acordó ppse’á Tá Comisión de 
Policía urbana una, instancia presen
tada por la Junta dé Obras do la Igle- 
sin de San José pidiendo autorización 

1 para reedificar la fachada de dicho

edificio y señalamiento de la linea 
que deba seguir la obra.

Se dió cuenta de una instancia del 
contratista do la construcción de ace
ras de la calle de San Fernando en la 
que pide se le abone el importe de 
ellas. Se acordó pase á informe de la 
Comisión de propietarios de dicha 
calle y que se recuerde á éstos el 
cumplimiento de la comunicación que 
se les pasó en 8 de Octubre último.

Se acordó incluir en el padrón de 
vecinos de esta ciudad, á D. Buena
ventura Vilar Parera.

El Ayuntamiento acordó pase á la 
Comisión respectiva, una comunica
ción de la Junta de Instrucción pú
blica en la que se manifiesta la nece
sidad de practicar varias obras de 
reparación eújla casa de la 2.a Escuela 
de niñas.

También se acordó pase á la Comi
sión respectiva, otra comunicación 
de la misma Junta en la que propone 
se abra un parage entre las calles del 
Angel y Deyá, expropiando la casa 
núnl. 8 para instalar la escuela pú
blica de niños.

, Se acordó aprobar el pliego de con- 
-.diciones para la construcción de ca- 
potespaia losvsérenos y que se anun- 

la subasta.
.. ELSr-. Alcalde manifestó que la sn- 
teasta privada celebrada para el derri- 
fié del edificio escuela de niños, fué 
adjindicada al mejor postor Juan Llam- 
bias Tudurí que se obliga á abonar al 
municipio ¡"05 pesetas. El Ayunta
miento aprobó, dicho remate.

. Se aprobó la distribución de ion- 
dus para el presente mes.

■ El Ayuntamiento quedó enterado 
de una Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de Fomento en laque 
se ñeclara ^que la indemnización pe
dida por vários propietarios por los 
perjuicios sufridos con las obras ejer
citadas en la Rampa de la Abundan
cia- corresponde al municipio.

Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria dcZ dia 13 de
.. Noviembre de ISBA.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. ■

. Se acordó huscribir en la lista de 
mozos sorteablcs para el próximo 
Reemplazo a José Sintes Luch, Jul o 
Juan Salor María y Juan Jover Molí 
naciuos en Argel.

Dioso cuenta de una comunicación 
de la Administración de Impuestos 
acompañando á efectos de notificación 
una copia del recurso de alzada que 
elevan vários vecinos de esta ciucb d 
al Ministro de Hacienda pidiendo que 
los habitantes del extra-radio sean 
comnrendidos en d re paito formado 
para cubrir el déficit de consumos de 
1882-83. El Ayuntamiento acordó in
formar negativame nte.

Se acordó, pase á la Junta pericial 
una instancia de D. Juan Mercadal 
Portel la solicitando rebaja en el ami- 
llaramiento de ciertos terrenos perte
necientes á los prédios «Cala de Alcan- 
far y Barranch» que han sufrido per
juicios de consideración con el último 
aguacero.

Diós? cuenta de una indancia 
preoenlada por D. Podro Seguí 
y ve nte y ocho vecinos n-ís, en la que 
solicitan se les aclaren dírerentes du
das que se les ofrecen para poder pre
sentar proposiciones para construir en 
el cx-Convenbn del Carmen -los mcr-
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cados de verduras, pescado y carnes r 
y habitaciones para Juzgados de Ins- 
truccion y municipal y escuelas pú-' 
blicas. Se acordó pase á informe de la 
Comisión de Obras públicas.

Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 18 de 
Noüicmbre de 1883.

En esta sesión se acordé) denunciar 
ante los Tribunales de Justicia al con
tribuyente D. Fernando Saura y Font 
que decluró en el acto de la notifica
ción de apremio por morosidad en el 
pago del reparto de consumos de 1882- 
83^ que tanto la cuota que se le im
ponía como los recargos 
que se llevaban á cabo 
branza, los consideraba 
ciones ilegales.

Y se levantó la sesión.

y apremios 
para su co-
como exac-

Sesión ordinaria del día 20 
Novieindrc de 7883.

Sc aprobaron las actas de las sesio
nes ordinaria y extraordinaria ante
riores.

Se acordó dar de baja del padrón 
de Cotos vecinos á D. Esteban Diaz de 
Cábria y familia. •

Se acordó inscribir en la lista de 
mozos sorteables para el próximo 
Reemplazo á Rafael Fcdelich Fuguet 
na ido en la Argelia.

Se acordó pasar á informe de la Co
misión de Caminos una instancia pre- 
sentanda por D. Juan Mercadal soli
citando en unión de otros propieta
rios que se invierta cierta cantidad 
c .-ncedida por la Diputación provin
cial en 1880 para la recomposición 
del camino vecinal de Rafal que ha 
sufrido desperfectos con motivo délos 
últimos aguaceros.

Se d'ó cuónta de un oficio de la Co
misión de vecinos de la calle de San 
Fernando en el que manifiestan que 
las aceras construidas en dicha calle 
no reunen las condiciones de subasta. 
El Ayuntamiento acordó que un pe- 
crito nombrado por los propietarios, 
el maertro constructor, y D. Miguel 
Carreras como perito del Ayuntamien
to examinen las aceras y emitan in
formen sobre si se hallan construidas 
con arreglo al pliego de condiciones.

Se aprobó el extracto de las sesio
nes celebradas durante el mes' de Oc
tubre para su publicación en el Bole
tín oficial.

Se acordó conceder un mes de li
cencia al Concejal D. Antonio Vidal 
Meliá.

Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 
Nocie/nbre de 1883.

20

En esta sesión so acordó,, vista la 
instancia de D. Juan Mercadal Por- 
tella solicitando rebaja en el amilla- 
ramiento de ciertos terrenos de los 
predios de su propiedad conocidos por 
«Cala de Alcanfai y Barranch»: nom
brar una comisión compuesta de los 
Vocales do hi Junta pericial D. Pedro 
SmL( s Olives, D. Antonio Vidal Me
liá v D. P^dro Orfila Olives pa>-a que ;
pasen ¡i inspeccionar los terrenos y ¡ _ ,
emitan el informe correspondiente Tiaria anterior. ,
para en su vista resolver lo que pro-1 El Ayuntamiento se enteiu de una 
ceda. I comunicación de la Administración

Y se levantó la sesión. de Propiedades e Impuestos con la

Sesión ordinaria del dia 27 de 
"Noviembre de 1883.

Se aprobaron las actas de las sesio
nes ordinaria y extraordinaria ante
riores.

Se acordó espedir certificación po- s 
sesoria reclamada por D. Juan Mesa 
y Pons á nombre de los herederos de 
D.a Prágedes Camps y Soler.

So acordó pase á la Comisión de 
Caminos una instancia suscrita por 
D. José Alberti y Sancho y otro, pi
diendo se recomponga el camino que 
desde los vergeles conduce á la otra 
parte del puerto.

Se aprobó la subasta de construc
ción de once capotes para los serenos, 
adjudicada á D. Pedro Mercadal y Vi- 
nent.

Se acordó quedar enterado de una 
comunicación de la Diputación pro
vincial concediendo una subvención 
de quinientas pesetas para el camino 
de BinicalaU

Se acordó denominar con el nom
bre de Bellavista la calle que es con
tinuación de la de San Juan y termina 
en la Cuesta Larga.

Se acordó inscribir en la lista de 
mozos sorteables para el próximo 
Reemplazo á Antonio Huguet Tenia 
nacido en Argel. ,

Se acordaron varios pagos del capí
tulo de imprevistos.

Se acordó rectificar á costa del pro
pietario la pared de la casa núm. 37 
de la calle do San Manuel que fué 
derribada de orden de este Ayunta
miento.

Y se levantó la sesión.
Mahon l.° Marzo de 1884.—El Al

calde, P. A.—Sebastian Vinent.

Num. 1478.
Sesión extraordinaria del 2 Yebrero 1884

En esta sesión acordó el Ayunta
miento, que atendida la importancia 
de un mercado en el punto conocido 
por Freginal y á las dificultades y 
gastos que ocasionarán la formación 
del proyecto por deber este abrazar 
la apertura de nuevas calles, que se 
abra un crédito y se nombre una Co
misión encargada de llevar á efecto 
dicho proyecto; y además que se con
ceda un nuevo plazo para que los par
ticulares puedan presentar todos los 
proyectos que tengan á bien.

Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del 5 Febrero 1884.
Se aprobaron las actas de las sesio

nes ordinaria y extraordinaria ante
rior. ■ .

El Ayuntamiento se enteró del De
creto inserto en la Gaceta de Madrid 
del l.° del actual llamando 45.000 
hombres al servicio de las armas y de 
la distribución de este contingente 
segun la cual han correspondido 671 
hombres á las Baleares.

Por mayoria de votos se nombró 
Secretario del Ayuntamiento á Don 
Emilio Linares García.

Y so levantó la sesión.

Sesion del día 14.
Se aprobó el acta de la sesión ordi-
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Palma l.° de Marzo de 1884.—El Juez Municipal, Miguel Vila.—El 
Secretario, Francisco Garau.

que remite aprobada la copia de los 
encabezamientos particulares del ex- 
tra-rádio respectivos á este año. ,

Se nombró Comisionado para in
gresar en Caja á- los mozos de este 
Reemplazo á D. Pablo R. Cardona y 
Pomar.

El Ayuntamiento se enteró del re
partimiento de los 671 hombres con 
que debe contribuir esta provincia 
para el reemplazo de este año y del 
cupo de cuarenta hombres señalado 
á esta ciudad, inserto en el Boletín 
oficial número 2653.

También se enteró de una Real 
orden inserta eu el Boletín oficial 
número 2653 en virtud de la cual 
han sido modificados los plazos seña
lados para la presentación de las re
laciones de deulóres en el proce
dimiento de apremio de 2.° grado 
para el pago de la contribución terri
torial.

Se acordó consignar 750 pesetas 
en el próximo presupuesto adicional 
para la formación áe un proyecto de 
mercado en el Freginal y se nombró 
para llevarla á efecto una comisión 
compuesta de 12 vecinos y tres seño
res Concejales.

Se aprobaron varios acuerdos to
mados ñor la Junta local de lustru^- 

cion pública sobre instalación de es
cuelas.

El Ayuntamiento acordó consignar 
en el Presupuesto adicional próximo, 
cuarenta pesetas mensuales para al
quiler del edificio que ocupa la segun
da escuela elemental de niños de 
nueva creación.

Se acordó satisfacer quince pesetas 
mensuales por concepto de alquiler al 
maestro de Instrucción primaria Don 
Antonio Juan hasta fin de Setiembre.

Y se levantóla sesión.

Sesión del dia 21.
Se aprobó el acta de la sesión ordi

naria anterior.
Se acordó incluir á varios indivi

duos en las listas electorales de Ayun
tamientos.

El Ayuntamiento se enteró y pres
tó su conformidad al informe emitido 
por la Alcaldia al remitir á la Comi
sión provincial una instancia de Ni
colás Meliá Villalonga solicitando que 
los mozos residentes en Argel sean 
excluidos del sorteo verificado para el 
acuiial reemplazo y considerados como 
soldados.

Se acordó ] asar á informe de la 
Comisión de Hacienda y Contabilidad 
nuevos recursos de alzada presentad0 
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al Sr. Delegado de Hacienda por otros 
tantos vecinos del extra-rádio con 
motivo de las cuotas que les han sido 
señalados por encabezamiento de con
sumos.

También se acordó esponer al pú
blico por ocho dias á efectos de recla
mación, el reparto del déficit de con
sumos del corriente año, que ha pre
sentado terminado la Junta Reparti
dora.

Y so levantó la sesión.

del día 26.
Se aprobó el acta de la sesión or

dinaria anterior.
Se acornó espedir certificación po

sesoria de los bienes que constan 
amillarados á favor de los hermanes 
Olives Pons.

Se acordó que la callo que arranca 
en la carretera que conduce á la aldea 
de San Clemente se denomine de Vas- 
salle. ■

Se aprobaron los informes de la 
Comisión de Hacienda, sobre las nue
vas reclamaciones contra los encabe
zamientos del extra-rádio.

Se acordó que el Secretaria de la 
Corporación dé cuenta de las faltas 
de asistencia de sus dependientes y 
de las demás que vayan cometiendo 
en lo sucesivo.

Se aprobó el proyecto del presu
puesto adicional y que se esponga al 
público por quince dias.

Se concedió un mes de licencia al 
Sr. Alcalde para trasladarse al conti
nente para asuntos particulares.

Se acordó anunciar al público que 
serán admitidos nuevos proyectos de 
construcción de mercado conforme al 
acuerdo de dos del corriente.

Se nombró una comisión compues- 
tJi de los Concejales Sres, Sarcego, 
García y Ferrer para presentar un 
pequeño presupuesto al objeto de me
jorar las condiciones del mercado 
provisional.

Pióse cuenta por el Sr. Alcalde de 
de haberse verificado provisionalmen
te el ingreso en caja de los cuarenta 
mozos de este año, Ínterin se resuelva 
la consulta elevada al Gobierno sobre 
la instancia de Nicolás Meliá Viilalon- 
ga en lo relativo á ios mozos de Argel.

Y se levantó la sesioj.
Habón 8 Marzo de 1884.—El Al

calde, P. A., Sebastian Vineut.

Num. 4480.
D. Miguel Vida, Jue2 municipal le* 

Irado encargado del ¡tugado de 
primera instancia del distrito de 
la Catedral de la Ciudad de Palma 
de Mallorca.
En virtud de providencia d.e doce 

del que rije recaída en los autos eje
cutivos seguidos por ante este Juzga
do y escribanía del que refrenda por 
D.a Juana Ana Palmer contra D. Mi
guel Coll y Colom la primera vecina 
de Palma y el segundo de la villa de 
Soller sobre pago de cantidad inte
reses y costas, se saca á pública su
basta por termino de veinte dias la 
linca denominada S, Heretat situa
da en el término de la villa de Sóller 
y pago Castelló queconsta de huerto y 
olivar, de extensión de tres cuarteras- 
das siete destres equivalentes á do- 
cientas catorce úreas treinta y tres 
centiareas cuatro mil ciento noventa 
y nueve diez milésimas poco más ó 

¡ menos, con una fuente propia y de- 
1 recho á otra para regar cada quince 
dias y una casa en la misma edifi
cada compuesta de planta baja, piso 
y desvan de tres vertientes, lindan
te por N. con tierras de D. Pedro 
Palou, a1 E. conotrasdeBarbaraOli- 
ver, al S. con camino público lla
mado de Castelló y al O. con el mis
mo camino y tierras de D. Pedro Pa- 
lou, justipreciada en dos mil y qui
nientas pesetas.

Dicho inmueble ha sido embarga
do como de propiedad de D. Miguel 
Coll Colom y se vende á instancia de 
la citada Dd Juana Ana Palmer para 
con su producto hacer pago, de lo 
que le adeuda intereses y costas de
biéndose celebrarse su remate el 
quince de Abril próximo venidero á 
las doce de su mañana en los estra
dos de este Juzgado.

Lo que se hace saber al publico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta advier
tiéndose que los títulos de propiedad 
de la espresada finca constan en la 
certificación librada por el Sr. Re
gistrador de la propiedad de este 
Partido que se halla de manifiesto 
en la escribania del insfrascrito para 
los que quieran examinarlos y que 
no se admitirá postura al que no 
haya depositado en la mesa del Juz
gado la décima parte del justiprecio 
que le será devuelto luego de verifi
cado el remate no quedando á su fa
vor y serán de cargo del rematante 
satisfacer las costas del remate y de
mas que se ocasionen por el tras
paso.

Palma quince de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Mi
guel Vila.—Ante mi, Sebastian Ga- 
zá, Escribano habilitado.

Núm 1481.
Por el presente edicto se pone de 

nuevo á pública subasta por termino 
de veinte dias una tinca propia de 
D. Mateo Jaume y Mayol, consisten
te en botiga, sotano y demás depen
dencias y una algorfa que dá subida 
á cuatro pisos distribuidos en varías 
habitaciones, situada en esta ciudad 
calle de Fiol número nueve que tam
bién tiene fachada en la de la Vidrie
ría y en ella dos puertas marcadas 
con los números cuatro y ocho; lin
dante por la derecha entrando por 
la calle de Fiol con casa de D. Juan 
Pomar, por la izquierda con las de 
herederos de D. Jorge Aguiló, Mi
guel Llompart, Francisco Rotger y 
María Pomar; por la espalda con la 
calle de la Vidriería y con casas de 
de herederos de D. Rafael Forteza y 
de D. Miguel Cerdá y en parte, por 
la superior, con esta última y con la 
de herederos de D. Jorge Aguiló. La 
descrita tinca ha sido justipreciada 
en cuarenta mil pesetas y se vende 
para con su producto hacer pago á 
D. Eusebio Estada y Suréda, de la 
cantidad que se demanda, como 
administrador de los bienes de Doña 
Teodora Sureda y Rigo, para cuyo 
remate se señala el dia veinte y uno 
de Abril próximo á las once de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado, bajo las condiciones siguien- 
tesi

1.a Que los licitadores que quie
ran lomar parte en la subasta debe
rán consignar en mesa del .Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio,

cuya consignación se devolverá acto 
continuo ciel remate escepto lá que 
corresponda al mayor postor, la cual 
se conservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de la dLli- 
gacion y en su caso como parte del 
precio de la venta.

2 .a Que los títulos de ptopiedad 
de la repetida finca ó sea la certifi
cación de la inscripción en el Regis
tro de la propiedad estará de mani
fiesto en la Escribania del infrascri
to actuario, para que puedan exami
narla los que quieran tomar parte 
en la subasta con la cual deberán 
conformarse los licitadores y no 
tendrán derecho á exigir otro docu
mento después de efectuado el re
mate.

3 .* Que no so admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 

¡ del justiprecio.
4 .a Que serán de cargo del rema

tante, los gastos de subasta, remate, 
otorgamiento de la escritura de tras
paso, hipoteca, alodio el pago délos 
censos á que está afecta la tinca que 
se subasta y todo lo concerniente al 
traspaso.

5 .a Que la subasta se hará con 
rebaja del veinte y cinco por ciento 
de la tasación.

Palma diez y siete Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Fracisco Bello.—Ante mi, Guiller
mo Vidal.

Nun 1482
D. José Montaner g Mas, lúes Mu

nicipal Suplente del Distrito de la 
Catedral ele la Ciudad de Palma, 
Cap ita l de las Ba leares.
Por el presente edicto, se saca á 

pública subasta por término de ocho 
dias una navaja corta, pieza de con
dición ocupada en ciertas diligencias 
criminales contra Ramón Olivares 
Salvadores sobre lesiones á Vicente 
Torres y Mari ambos confinados en 
el penal de esta Ciudad, el conoci
miento de cuyas diligencias fué de
clarado de competencia de este Juz
gado Municipal|enel correspondiente 
juicio de faltas por haberse inhibido 
el Sr. Juez de instrucción de este 
Distrito con aprobación de esta 
Exma. Audiencia, cuya navaja ocu
pada se vende para que su producto 
sea aplicado á cubrir las responsa
bilidades del penado en cuanto al
cance, bajo las condiciones siguien
tes.

L* Que para la subasta se señala 
el dia tres de Abril próximo á las 
doce de su mañana en el local de es
te Juzgado sito en el 2.° piso del edi
ficio de San Antonio de Viana calle 
de San Miguel de esta Ciudad.
5 2.a Que todo postor deberá depo
sitar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de diez 
céntimos de pesetas en que ha sido 
justipreciada la navaja ocupada de 

1 que queda hecho mérito, sin cuyo 
requisito no se admitirá postura, 
sirviendo de pago á cuenta al en 
que se le otorgue el remate y de vuel
to á los demás.

3.a Y que no se admitirri postu
ra alguna que no cubra las dos ter
cer es partes del justiprecio.

Palma quince Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—José 
Muntancr P. S..M. Francisco Garau, 
Secrelario.

Núm. 1483.

D. Tomas Fortuñg g Veri Capitán 
de Infantería ele Marina Fiscal 
de Causas de esta Procincia ma
rítima.

Por el presente mi tercer edicto, se 
cito, llamo y emplazo al dueño ó 
conductor de un carro que tirado 
por una cabelleria menor y cargado 
con siete bultos de tabaco, fué apre- 

í sada en las inmediaciones de Cala 
Santañy, por fuerzas [de esta Divi
sión de Guardas Costas el dia tres 
de Agosto del año último asi como 
también á los dueños de dicho taba
co álin de que yeneltérmino de diez 
días contados desde la fecha de su 
inserción se presenten en la Coman
dancia de Marina de esta Provincia 
y ante esta Fiscalía á dar sus des
cargos en causa ciminal que con tal 
motivo me hallo instruyendo en la 
inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Palma 14 de Marzo de 1884.—To
más Fortuñy.— Por mandado de

Núm 1484
D. Miguel Villalonga Mate, Capi

tán graduado Teniente del Bata
llón Reserca de Palma de Mallor. 
numero 139, g Jues Fiscal en la 
sumaria que se instruge contra el 
Recluta disponible de este Batallón 
Jaime Font g Seguí por no haber, 
se presentado á la reoista anual 
verificada en el mes de Octubre úl 
timo.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto al expresado 
recluta natural de Palma señalán
dole las oficinas del referido Bata
llón, sitas en los pabellones del Cuar
tel del Cármen de esta Capital, donde 
deberá presentarse dentro el térmi
no de treinta días á contar desde la 
publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos, yen caso de no 
verificarlo en el plazo señalado se le 
seguirá la causa en rebeldía.

Palma cuatro de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Mi
guel Villalonga.

PALMA.—Imp. do la Casa do Misericordia,
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